
22  nuevos  proyectos  de  ley
ingresaron  diputados  y
diputadas en la cuarta semana
de julio

Publicado el 26 de julio del 2Entre las iniciativas se abordan
materias  relativas  a  licencias  médicas,  comercio  por
plataformas digitales, deporte, trata de personas, ocupación
ilegal, reciclaje, copropiedad inmobiliaria y educación.

Un  total  de  22  nuevas  propuestas  legislativas  fueron
ingresadas a trámite legislativo a la Cámara de Diputados y
dadas a conocer en las cuentas de la Sala de las sesiones de
la cuarta semana de julio.

Las propuestas son las siguientes:

1. Para modificar la Ley 20.585, sobre otorgamiento y uso de
licencias médicas, para determinar el plazo máximo para su
pago (boletín 12781). De los/as PR Fernando Meza; DC Gabriel
Ascencio y Víctor Torres; independiente Pepe Auth; PPD Loreto
Carvajal y Ricardo Celis; RN Gonzalo Fuenzalida; PL Vlado
Mirosevic; PS Marcelo Schilling; y PC Camila Vallejo.

2. Para exigir del comercio minorista que se desarrolla a
través  de  plataformas  digitales,  proveer  al  público
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información, transparente y de libre acceso, sobre los precios
de los productos que comercializa (boletín 12782). De los/a PR
Fernando  Meza  y  Marcela  Hernando;  DC  Gabriel  Ascencio;
independiente  Pepe  Auth;  UDI  Jaime  Bellolio;  PPD  Tucapel
Jiménez;  PL  Alejandro  Bernales  y  Vlado  Mirosevic;  y  PS
Leonardo Soto.

3. Para exigir que en el Registro de Vehículos Motorizados se
consigne  el  número  de  siniestros  que  cada  vehículo  haya
sufrido (boletín 12783). De los UDI Javier Hernández, Jorge
Alessandri,  Nino  Baltolu,  Sergio  Bobadilla,  Juan  Antonio
Coloma, Sergio Gahona, Joaquín Lavín, Javier Macaya, Nicolás
Noman e Iván Norambuena.

4. Para disponer la realización de partidos preliminares de
las categorías de fútbol femenino y juvenil, con ocasión de
los partidos oficiales de la primera división A, del fútbol
profesional chileno (boletín 12784). De las/os independientes
Marisela Santibáñez y Érika Olivera; RD Natalia Castillo; PPD
Cristina  Girardi;  PC  Daniel  Núñez  y  Camila  Vallejo;  PH
Florcita Alarcón; RN Gonzalo Fuenzalida; FRVS Jaime Mulet; y
REP Ignacio Urrutia.

5. Para modificar el Código Penal, para aumentar las penas
asignadas a los delitos de tráfico ilícito de migrantes y
trata de personas (boletín 12785). De los UDI Renzo Trisotti,
Sandra Amar, Jorge Alessandri, Nino Baltolu, Álvaro Carter,
Sergio Gahona, Iván Norambuena, Gustavo Sanhueza y Osvaldo
Urrutia, más el RN Gonzalo Fuenzalida.

6.  Para  modificar  la  Ley  20.380,  sobre  Protección  de  los
animales, para regular las carreras de perros (12786). De los
independientes  Pablo  Prieto;  UDI  Pedro  Pablo  Alvarez-
Salamanca; PPD Ricardo Celis; PS Fidel Espinoza; DC Pablo
Lorenzini  y  Jorge  Sabag;  PR  Fernando  Meza  y  José  Pérez;
Evópoli Andrés Molina; y RN Diego Paulsen.

7. Para modificar el Código Penal, para aumentar las penas
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asignadas al hurto falta y adecuar su tipificación (boletín
12787). De los/as UDI Cristhian Moreira, Sandra Amar, Jorge
Alessandri, Sergio Bobadilla, Álvaro Carter, Patricio Melero y
Virginia Troncoso; DC Miguel Ángel Calisto y Daniel Verdessi;
y RN Gonzalo Fuenzalida.

8. Para modificar el Código Penal para sancionar con penas
privativas  de  libertad  el  delito  de  ocupación  ilegal  o
usurpación  de  inmuebles,  en  determinados  casos  (boletín
12788). De los RN Diego Paulsen, Gonzalo Fuenzalida, René
Manuel García, Harry Jürgensen, Carlos Kuschel, Miguel Mellado
y Jorge Rathgeb; independientes Pablo Prieto y René Saffirio;
y DC Matías Walker.

9. Para modificar el Código Penal para establecer una nueva
hipótesis y un nuevo plazo de flagrancia para el delito de
ocupación ilegal de inmuebles (boletín 12789). De los RN Diego
Paulsen,  Gonzalo  Fuenzalida,  René  Manuel  García,  Harry
Jürgensen, Carlos Kuschel, Miguel Mellado y Jorge Rathgeb;
independientes  Pablo  Prieto  y  René  Saffirio;  y  DC  Matías
Walker.

10.  Para  obligar  a  los  establecimientos  comerciales  a
implementar embalajes reciclables para el transporte de los
productos, sin costo para el cliente final (boletín 12790). De
los PR José Pérez, Carlos Abel Jarpa y Marcela Hernando; RN
Mario  Desbordes,  Andrés  Longton  y  Diego  Paulsen;  DC  José
Miguel Ortiz, Jorge Sabag y Víctor Torres; e independiente
Pablo Prieto.

11. Para modificar el Reglamento de la Cámara de Diputados,
para  sancionar  la  interposición  de  denuncias  o  recursos
temerarios ante la Comisión de Ética y Transparencia (boletín
12791). Del independiente Renato Garín.

12. Para generar mayor transparencia y participación de los
coproprietarios en la administración de condominios y promover
una mayor equidad de género en la composición de sus órganos
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internos (boletín 12792). De los independientes Renato Garín y
Gonzalo Winter; y PH Florcita Alarcón.

13. Para exigir que en la publicidad de las operaciones de
crédito de dinero se incluyan consejos para educar sobre el
endeudamiento  responsable  (boletín  12793).  De  los/a
independiente Renato Garín; PH Florcita Alarcón; PEV Félix
González; RN Harry Jürgensen; UDI Joaquín Lavín; PR Alexis
Sepúlveda; y RN Ximena Ossandón.

14. Para modificar la Ley 20.216, que Establece normas en
beneficio del circo chileno, para prohibir la utilización de
animales  en  espectáculos  circenses  De  los  independientes
Renato Garín y René Alinco; PH Florcita Alarcón; y PPD Andrea
Parra.

15. Para impedir la integración vertical entre prestadores de
salud e isapres, y entre laboratorios y farmacias, así como el
control societario conjunto de unos y otros, por un mismo
controlador (boletín 12798). De los/as RD Miguel Crispi; PS
Juan Luis Castro; PPD Ricardo Celis; RN Jorge Durán y Ximena
Ossandón; independientes Diego Ibáñez y Patricio Rosas; PC
Amaro Labra; DC Daniel Verdessi; y Comunes Claudia Mix.

16.  Para  dictar  normas  sobre  prevención,  fiscalización  y
sanción de la contaminación por malos olores y modifica la Ley
de Bases Generales del Medio Ambiente al respecto (boletín
12799). De las/os DC Joanna Pérez, Miguel Ángel Calisto, Jorge
Sabag y Daniel Verdessi; PS Daniella Cicardini; RD Catalina
Pérez;  RN  José  Miguel  Castro;  independiente  Renato  Garín;
Evópoli Andrés Molina; y UDI Celso Morales.

17. Para disponer el cobro de arancel proporcional y prohibir
la  denegación  de  títulos  y  grados  académicos  en  razón  de
deudas  impagas  de  los  estudiantes,  en  determinados  casos
(boletín 12801). De las/os RN Paulina Núñez, Luis Pardo, Frank
Sauerbaum  y  Diego  Schalper;  PPD  Cristina  Girardi;  Comunes
Camila  Rojas;  PC  Camila  Vallejo;  UDI  Jaime  Bellolio;  RD

http://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmid=1033
http://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmid=803
http://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmid=1008
http://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmid=1061
http://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmid=1061
http://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmid=1062


Giorgio Jackson; y DC Mario Venegas.

18. Para instituir el 1 de agosto de cada año como el Día
Nacional  de  la  Gratitud  (boletín  12802).  De  los  RN  Diego
Schalper y Evópoli Luciano Cruz-Coke.

19.  Para  modificar  el  Código  Orgánico  de  Tribunales  para
ofrecer  una  nueva  opción  de  práctica  profesional  a  los
postulantes al título profesional de abogado (boletín 12803).
Del independiente Renato Garín.

20. Para modificar la ley General de Bancos en materia de
plazos para el pago y la oposición del deudor y de remate o
adjudicación  de  inmuebles,  en  juicio  hipotecario  (boletín
12804). Del independiente Renato Garín.

21.  Para  modificar  la  Carta  Fundamental  para  incluir  el
derecho preferente de los padres a educar a sus hijos, entre
aquellos amparados por la acción constitucional de protección
(boletín 12805). De la/os RN Francesca Muñoz, Mario Desbordes
y Eduardo Durán; DC Miguel Ángel Calisto e Iván Flores; y UDI
Juan Antonio Coloma.

22. Para modificar el Código Sanitario para posibilitar la
fijación  de  precios  de  referencia  de  los  productos
farmacéuticos, alimenticios, cosméticos, entre otros, así como
determinados elementos de uso médico (boletín 12800). De los/a
PS  Marcelo  Díaz  y  Maya  Fernández;  RD  Miguel  Crispi;  e
independiente  Patricio  Rosas.
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